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Resumen
En los intentos por explicar la evolución reciente en la 

-
mismo que en esta materia se ha presentado en diversos 

-
cepto de populismo punitivo como herramienta analítica. 
Sin embargo, su capacidad explicativa parece reducida 

-
cia para explicar las tendencias recientes en materia de 

la capacidad analítica que brinda el concepto de populis-
mo punitivo, a partir de un análisis teórico contrastado 
con las recientes tendencias políticas en Colombia y las 

implementación del Código Penal vigente. A partir de lo 
anterior, se concluye que el concepto de populismo puni-
tivo

tiene una limitada capacidad para explicar la política cri-
minal en el país.

Palabras clave

-
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Abstract

-
-

countries, the so-called punitive populism concept as an 
-

-

-
retical analysis in contrast with the most recent policies 

punitive po-
pulism concept does not imply something new as compa-
red with other ideas previously used in Colombia, and that 

criminal policy.

Key words

-

Resumo

de populismo punitivo

para explicar as tendências recentes na matéria da 

punitivo, de uma análise teórica contrastada com as 

Código Penal vigente. Com base no exposto, conclui-se 
que o conceito de populismo punitivo 

limitada para explicar a política criminal no país.

Palavras-Chave

Introducción
Desde los estudios de Elias (2011) y Garland 
(2006) se ha presentado en la criminología, la 
sociología del castigo y el Derecho Penal, un re-
novado interés por las sensibilidades en el casti-
go, retomando una línea de argumentación que 
parecía cerrada desde las obras de Durkheim 
(1969) y Malinowski (1971). En los intentos por 
comprender dicha relación han abundado estu-
dios sobre el papel de la opinión pública, de los 
medios de comunicación y de la relación entre el 
estado actual del sistema punitivo y las creencias 
sociales. Estos estudios arrojaron el concepto 

de punitivismo populista (populist punitiveness) 
que posteriormente pasaría a ser el concepto 
hoy conocido como populismo punitivo (penal 
populism).

El populismo punitivo, desde su nacimien-
to en la obra de Bottoms (1995), ha sido ob-

-
go, más allá de esto, el concepto se ha inser-

los sistemas punitivos y el castigo en las so-
ciedades contemporáneas, y, con ello, en el 

-
ceta casi obligada para entender el castigo en la  

anndo León Tammayo Arbolleda
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sociedad contemporánea. Sin embargo, los proble-

-
 

-
cisa por parte de los autores que lo han propuesto 

prácticos derivados de la aplicación de un concep-
to teóricamente incompleto y su trasplante a países 
con realidades distintas a las sociedades occiden-

en las estructuras básicas de la modernidad, en las 
-

-
recimiento lo que, de la mano con su popularidad, 
ha obnubilado las lecturas sobre el castigo en socie-
dades como la colombiana.

Ante esta situación, el artículo presenta una crí-
tica al concepto de populismo punitivo y muestra las 

-
der la realidad del castigo en Colombia, y que lleva, 
no a descartar el estudio de las relaciones entre 
sensibilidades y castigo, sino a buscar una dirección 
adecuada para el mismo y a superar una herramien-
ta analítica que contribuye más a complicar y/u os-

una interpretación adecuada de las mismas.
Para lo anterior se ha llevado a cabo un estudio 

-
bia, para intentar interpretarlas usando el concepto 
de populismo punitivo

en vigencia de las leyes 599 de 2000 (Código Penal) 
y 906 de 2004 (Código de Procedimiento Penal) y 
más tarde seleccionado aquellas que más impacto 
han tenido en el sistema carcelario colombiano, 

en el país, según las estadísticas carcelarias otor-
gadas por el INPEC1

Penales y Procesal Penales anteriores.

las siguientes preguntas: ¿Qué situaciones han 
contribuido a generar la ampliación reciente del 
Derecho Penal en Colombia? ¿Es acaso un deseo 

vigencia de los actuales Código Penal y Procesal Penal, se escogieron 
las leyes 890 de 2004, 1098 de 2006, 1142 de 2007, 1236 de 2008 y 

ódigos Penal y Procesal 
Penal.

general por castigar? ¿Son las estrategias políticas 
que usan el castigo como bandera electoral? ¿Es el 

¿Es el impacto de teorías conservadoras sobre la ne-
cesidad de controlar la sociedad usando la seguri-
dad y el Derecho Penal como herramienta? ¿Es una 
persecución política intencionada contra las clases 

consigo la modernidad tardía? Ante la amplitud de 

exclusiva la capacidad explicativa del concepto de 
populismo punitivo, limitándose entonces por pro-

Ello se deriva de un interés particular: al ver la 

una tentación, común en la academia, la jurispru-
dencia, la política y los medios de comunicación, 

por el camino académico y mediático del mismo 
y porque explicar la situación del sistema penal a 

-
dades de la mayoría de la población que claman la 
imposición de penas más duras o de los réditos elec-
torales que los políticos pueden derivar de la pro-
moción de la seguridad y el castigo en una sociedad 

ordenar una realidad compleja.

un estudio sobre las relaciones entre sensibilidades 
y Derecho Penal y sus capacidades de contribución 
al entendimiento del castigo en las sociedades con-
temporáneas. El segundo, una descripción y análisis 

-

análisis de la capacidad del populismo punitivo para 
2.

Sensibilidades, populismo 
punitivo y castigo
La idea de populismo punitivo está usualmente aso-

3: con el 

2 Es este el momento para indicar que el presente artículo hace parte 
de una investigación más amplia sobre la capacidad explicativa de las 

-
ción doctoral del autor sobre el control social contemporáneo en la 
ciudad de Bogotá.

-
“sensibilities are time 

–and place– bound ways of thinking that include ideas and express va-
(2004: 70).
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ante la inseguridad de la sociedad, matriculándose 

para conservar esa conciencia colectiva que mantie-
ne amalgamada la sociedad4. Sin embargo, la vin-
culación entre populismo punitivo y sensibilidades 

penas suben porque las sensibilidades sociales así lo 

Que el delito y el castigo generan pasiones no 

5 -
nómeno. Esta es solo la punta del iceberg de las re-
laciones entre sensibilidades y castigo: el miedo a 
ser víctima de un delito o la rabia por haberlo sido, 

-

mismo hecho, son algunos de los múltiples rostros 
de esta relación.

Para la teoría jurídica las emociones siempre se 
han representado al margen. El ideario del Derecho 

sujeto, ha buscado precisamente excluir las emo-
ciones del concepto de delito. Los sentimientos han 
sido relegados a una idea de culpabilidad que pue-

la responsabilidad penal pero que, incluso cuando 
reconoce que las pasiones del sujeto pueden llevar-
lo a no ser responsable de su conducta desviada, si-

ser exculpado. Es decir, los sentimientos son para 
el Derecho Penal, sin más, una excepción a la regla: 
los ciudadanos son responsables de sus conductas 
injustas. Siendo esto así, no sorprende que las emo-
ciones no desempeñen un papel en la teoría del in-
justo liberal que se pretende abstracta, equitativa y 
objetiva.

Otro destino parece tener las emociones en las 
lecturas sociológicas y criminológicas del delito. A 
pesar de que los estudios del delito entre la posgue-

David Garland (2006) llegó para dar un giro radical a 

4 Esta sería la propuesta teórica de Durkheim. Al respecto (Durkheim, 

-

esta cuestión. En su propuesta teórica para la lectu-
ra de las sociedades contemporáneas, el autor reto-
ma la obra de Norbert Elias (2011) sobre el proceso 

-
tos de las personas pueden determinar o explicar 

-

teórica en su estudio sobre la cultura del castigo en 
la modernidad tardía (2002), la cual abrió una amplia 
gama de investigaciones sobre las relaciones entre 
sensibilidades y castigo, entre los que destacan la 

A partir de estas obras se intenta descargar los 
elementos negativos que la teoría penal había ad-
judicado a la presencia de las emociones en el siste-

en que aquellas impactan en este, proponiendo, an-
 

-
ma en que coexisten ambas realidades. A partir 
de allí, expresiones como: populismo punitivo, go-
bernar a través del delito, miedo al delito, castigos 
emotivos, punitivismo y otros tantos, han hecho 
carrera para explicar la relación entre sensibilida-
des y castigo.

Más allá de la conveniencia o no de aquellos tér-

estas investigaciones han llegado para redescubrir 
algo que parecía obvio y, empero, estaba olvida-
do: el papel de las emociones en el castigo penal.  

las relaciones entre sensibilidades y castigo también 

situación, pues, por obvio que pueda resultar que 
-

Sin embargo, medir emociones es mucho más com-
plicado, así como relacionarlas con el castigo.

Esta complejidad del análisis de la relación entre 

por Garland, para quien las emociones son una de 
las múltiples herramientas para leer la realidad del 
castigo en las sociedades modernas, junto con la so-

del castigo, las tecnologías del poder y la raciona-
-

ca, las emociones, aunque necesarias, representan 
una lectura parcial del castigo que debe ser comple-
mentada.
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Así las cosas, el análisis de los sentimientos de las 
-

tasas delictivas, de los jueces al momento de pro-

-

los impactos de las sensibilidades en el diseño de las 
-

sibilidades es un camino que privilegia una visión 

delito y el castigo como realidades neutras, lo cual 
conlleva olvidar que estos son una construcción 
social en la que la sola presencia del castigo como 
respuesta al delito muestra lo emotivo del manejo 
social de la desviación criminal.

Privilegiar la descripción sobre la valoración no 
necesariamente conlleva una actitud acrítica. Así 
como resulta posible atribuir a las emociones un va-
lor positivo o negativo, tal como lo hacen algunas 
teorías liberales del delito que reconocen la presen-
cia de emociones otorgándoles una valoración ne-
gativa por su papel de ampliación del poder punitivo 
del Estado6, o algunos estudios sociológicos que 
les adjudican un valor positivo como mecanismo 
de cohesión social en torno al castigo7, también es 
posible pensar las emociones desde la descripción 
de sus relaciones con el delito y el castigo, más aún, 
entendiendo que esta labor es, en sí misma, política.

Es precisamente en el marco de esta interpreta-
ción compleja, entre descripción y valoración, que 
las lecturas sobre las relaciones entre sensibilidades 
y delito se han posicionado en los estudios contem-

(2007) y Simon (2011) se preocupan por una descrip-
ción exhaustiva de la realidad y por un intento de 
comprender las particularidades de las relaciones 
entre sensibilidades y castigo, pero sin dejar de lado 
un elemento valorativo sobre la conveniencia de la 

-

-

el castigo en la época contemporánea. Ello en la 

6 La teoría del delito liberal ha estado marcada por los intentos de redu-
cir al máximo el papel de las emociones y la voluntad en la imputación 
de responsabilidad penal, por entender que el Derecho Penal debe 
ser absolutamente racional y aséptico. Seguramente, el punto ideal 

1997), en la que dichos aspectos se supeditan siempre a situaciones 
-

en sus cimientos, tenga consecuencias autoritarias para el sistema.

7 Sobre el tema véase Durkheim (1969) y Malinowski (1971).

medida en que, siendo el delito y el castigo cons-
trucciones sociales, las interacciones individuales y 
colectivas dependerán de la sociedad concreta en 
que se estudie la relación. Precisamente, los inten-
tos mencionados (populismo punitivo, gobernar a 

relacionan en la actualidad. Para estos estudios so- 
bre las relaciones entre sensibilidades y Derecho 

-

convivencia de las emociones y el castigo: el incre-
mento de la inseguridad ontológica (Giddens, 1994: 
125-128), la volatilidad de las estructuras sociales 

explicar una relación única entre sensibilidades y 
castigo, presente en el último cuarto del siglo XX 

-
tura en la que el concepto se propone como algo 

para entenderlo sería necesario estudiar las con-

otros periodos, lo que permitiría construir una rela-
-

ciedad contemporánea.

El análisis del castigo desde 
el populismo punitivo
La idea de populismo punitivo ha venido creciendo 
como explicación de la expansión del aparato penal. 

-
to penal, amplía la potestad policiva o endurece 
la ejecución penal, se cae permanentemente en la 
tentación de señalar al populismo punitivo como 
causa. Desde luego, el peso del eslogan “populismo 

 
a un sistema penal cuya expansión se condena8. Sin 
embargo, cabe preguntarse si dicha realidad existe 

-
sión Excelencia para la Justicia sobre los 10 años de implantación del 
sistema procesal penal colombiano. Disponible en:

. Consultado el 16 de 
noviembre del 2011.
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y si a partir de esta pueden explicarse las recientes 
tendencias en materia punitiva9.

El concepto que da origen al término populismo 

nombre de populist punitiveness. En su explicación, 

lo que consideran son las posturas y sentimientos 
generales sobre el castigo en las sociedades con-
temporáneas, basados en la asunciones de que 

 

Este concepto propuesto por Bottoms hermana-
ba el populismo punitivo con los eventuales réditos 
políticos que podían obtenerse a partir de un discur-
so punitivista, a través del uso del castigo como he-
rramienta de legitimación o propaganda política10. 

-
soluta del contenido de la expresión, comprimiendo 

incre-
mento de penas basado en la convicción de la utilidad 

, sin explicar por qué la 
preocupación a nivel político por el delito es popu-

político del uso o discurso expansivo del castigo.
-

et al. 
(2003: 5), en la que la idea de populismo punitivo 
se sigue legando a los réditos electorales que pue-
den obtenerse a través de la implementación de 

popular. Lo particular de esta tesis es que se liga el 

-
derado populismo punitivo aquel en el que las po-
líticas penales a implementar sean electoralmente 

sentimiento popular.

por Bottoms, presenta el problema de subyugar el 
concepto de populismo punitivo, ligado aparente-

-
meno mismo. Así, el populismo punitivo no sería 

9 Sobre las recientes tendencias en materia punitiva puede consultar-

las obras de Garland (2002) y Wacquant (2012). Desde una perspecti-

10 Es precisamente este el punto de partida que critica Pratt en su elabo-
ración de un concepto de populismo punitivo que supere la simplici-
dad del oportunismo político que le atribuía Bottoms (Pratt, 2006: 3).

-

Someter el concepto de populismo punitivo a 
criterios como injusto (unfair), con un obvio con-

 con un 
contenido valorativo y técnico-valorativo, o contra-
rio al sentimiento público (at odds with a true Rea-
ding of public opinion), implica supeditar la idea de 
populismo punitivo a la perspectiva del comentaris-

-

-
mo punitivo que encara dos tareas: la primera, la de 

-

punitivo desde sus características y no desde sus 

-
cinde el concepto de populismo y el de punitivismo 

populismo  
punitivo. populismo -
ma que este se presenta en la medida en que se 
busca la inclusión política de grupos que se sienten 
marginados por la exclusión que las políticas guber-

-

sentimiento social general, es un elemento en perma-
-

rentes segmentos del público (Pratt, 2007 9-10).

el populismo punitivo como el recurso al castigo a 

-
tivo habla en nombre de aquellos que sienten que 

-
trimento del ciudadano obediente a la ley, lo que se 
presenta en que existe o se genera la idea de que 
el sistema penal está sobreprotegiendo por medio 
de derechos, garantías y castigos leves a los delin-

quedan a merced del crimen (Pratt, 2007 12).

no existe la opinión pública, sino una serie de sen-

en la realidad social y que impiden hablar de una 
homogeneidad de las sensibilidades y emociones 
sociales. Si esto es así, la idea de opinión pública 
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como abstracción, aunque relevante, queda en un 
segundo plano en la medida en que, más que una 
homogeneidad, se habla de intereses, más que de 
la totalidad de la sociedad se habla de sectores 
de la misma, más que de opinión pública se habla de 
opiniones públicas.

-
tada por Pratt, más allá de su conveniencia teórica, 

populismo punitivo en sí mismo y no de la mano de 

-

opinión pública en general.
Por otro lado, Pratt propone una visión del popu-

-
tos sociales, como la economía, las relaciones socia-
les de la sociedad contemporánea, el proceso de 

antes que una coyuntura política representada en el 
rédito electoral que oportunistas puedan obtener a 
partir de su uso.

antes que por sus consecuencias. Sin embargo, si-

populismo punitivo. Asumir que el hecho de que los 
políticos realicen propuestas basándose en el senti-
miento de unas personas que se sienten excluidas 
de la política criminal en la medida en que deberían 
ser protegidos por el Estado que, al contrario, deci-
de proteger a los delincuentes, no parece ser algo 
tan novedoso como pretende el autor cuando rela-
ciona el populismo punitivo con los cambios de la 
sociedad contemporánea. El problema del gobierno 

-
ción del Estado moderno, y si lo nuevo del popu-
lismo punitivo es que los políticos hacen campaña 
electoral con el Derecho Penal en busca de bene-

 
sociedades contemporáneas, sino algo transversal a 
la evolución del Estado.

Para poder sostener la postura de que existe un 
cambio radical en el uso electoral del Derecho Penal, 

-

era manejada por expertos en persecución del ideal 
11, contexto en 

 

11

políticos otrora excluidos por los expertos, y la “nue-

-
dad, cuya presencia es bastante discutible en Co-

elemento de cierre en el marco de la justicia penal, 
pero el poder de Policía y la elaboración del poder 

inclusión política y propaganda electoral, por lo que 
incluso si se admitiera el papel de los expertos en 

Policía se ha mantenido en manos políticas. Ello en 
Colombia puede verse desde la Ley de los Caballos 
(1881) hasta la actualidad12. Además de lo anterior, 
un contexto como el colombiano (y, en general, de 
aquellos países de tradición continental en materia 
de Derecho) presenta una dogmática penal que ha 

a las nuevas tendencias político-criminales, algo que 

objeto de estudio de Pratt13.
 

-
vo. La primera de estas es una combinación de 

et al. 
(2003) y Pratt (2007), que asume como caracterís-

discurso como herramienta para obtener resultados 
políticos, a través de las promesas de incrementar 

14

(2009: 26-27) que “Se podrá entender por populis-
ta todo aquel acercamiento de políticos al pueblo 

decisiones en la acogida que tenga una propuesta 
determinada tanto a nivel de captación de votos, 

12

13

criminólogos en la elaboración de la ley, la imposición de sentencias 

(2004), Garland (2002), Wacquant (2012). Sin embargo, en Colombia 
han sido los penalistas los que han tenido dicho poder, e incluso hoy 
mantienen algo del mismo (bastaría con mirar las discusiones que 
el gobierno mantuvo con académicos en el periodo de creación del 
Código Penal y del Código de Procedimiento Penal vigentes). Sin ser 
el objeto de este trabajo, una posible explicación simplista podría 

-

dogmático-penal que explotó en Colombia en los años 60, sumada 
 

los expertos penales. Otra propuesta podría ser que en Colombia los 
expertos nunca tuvieron verdaderamente el poder de hacer la ley, 
sino simplemente una posibilidad de controlarla a través de las herra-

embargo, estas son conjeturas para otra investigación.

14
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como de insinuación de valores, temores o con-
sensos en la opinión pública a través de los medios 

se abandona el acompañamiento de los expertos en 
el control de la criminalidad y se adopta, en cambio, 

-

constituir una visión del populismo punitivo desde 
el acercamiento de los políticos al electorado a tra-

-

la palabra: el delito no es un tema de especialistas, 
¡decida usted mismo!

 
y con ello de las realidades que contribuyeron en 

realidad del castigo en Colombia, a pesar de que 
puede contribuir a su lectura.

La relación entre la justicia penal ordinaria y el 

emergencia, la existencia de tendencias de regula-
ción de la guerra a través del Derecho Penal, la abun-
dancia de estatutos y leyes de seguridad ciudadana, 

15, pueden cuestionar el hecho 
de que en Colombia el castigo penal estuvo alguna 

norte global.

apunta a que los expertos desempeñaron un papel 

de emergencia expedidas con claros objetivos de 
persecución política ha dejado de lado la opinión  
de estos. Esta situación ha sido ampliamente de-
mostrada por Aponte Cardona (2008) e Iturralde 
(2010), en estudios en los cuales, a partir de los aná-
lisis de la legislación de emergencia y los estatutos 
de seguridad, se muestra que la legislación en Co-

15
Aponte Cardona (2008).

estudios como los de Adarve Calle (2012), muestran 
que desde el siglo XIX la legislación penal en Colom-
bia se ha usado como herramienta de lucha política, 
esto deriva en la negación de que el concepto apor-

punitivo en tierras colombianas es el presentado 
-

entiende como populismo punitivo aquellos escena-
rios en los cuales existe una particular sensibilidad 
social producida por el modelo político neoconser-
vador y económico liberal, en los que el Derecho 

parte de un sector político dominante que pretende 
-

-
da legislación de emergencia estudiada por Aponte 
(2008) e Iturralde (2010).

adecuarla a la realidad colombiana, el autor propo-
ne que para hablar en Colombia del uso del popu-

populismo hobbesiano.

populista y los poderes o estructuras de gobierno 
-

cesidades del pueblo y el uso de un Derecho Penal 
 

-

la colombiana, contiene algunos problemas teóri-
cos relevantes. Por un lado, su propuesta trastabi-

populismo hobbesiano es algo nuevo en Colombia 
o si, por el contrario, ha sido una realidad presente 
en diversos estadios históricos de un país marcado 

Asimismo, la idea de populismo hobbesiano 
presenta el problema de incluir en el mismo un 

 
y que disminuye el aporte del concepto en términos 
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-
-

el Derecho Penal simbólico. En total, su propuesta 
parece ser una suma de viejos conceptos para crear 
una categoría global, antes que la existencia de algo 

-

resultan constitutivos del populismo punitivo para 
dichos autores: -
cas punitivas y el uso de las sensibilidades de las per-
sonas como fundamento de la reforma, consideradas 
como una opinión pública en conjunto o como una 
diáspora de opciones valorativas. En este marco, la  
idea de populismo punitivo enmarca varios proble-

-

en consideración que las propuestas políticas popu-
listas, en general, no pueden resignar un programa 

o contingente de la existencia de sensibilidades es-

populistas en materia penal, entre otras cuestiones. 
A pesar de ello, y como veremos en el siguiente aná-
lisis, la posición que más escapa a las observaciones 

embargo, también adolece de algunos problemas, 
máxime cuando de la situación colombiana se trata.

Por una parte, cabría señalar que toda campa-

electores. Suponer que la política es un proceso ra-
cional donde un sujeto presenta ideas de gobierno 
y el ciudadano decide entre las mejores propuestas 

dar la espalda a la realidad, sino negar la compleji-
-

tivaciones que mueven a los individuos. En primer 
lugar, hay que tener en cuenta el papel de las élites 

-
tantes, lo que puede mostrar que las circunstancias 

muchas ocasiones el voto ciudadano16

la política y los proyectos políticos están siempre 
mediados por las pasiones y las estructuras socia-
les: el racismo, el machismo, la religión, el nivel de 
ingresos, el nivel de educación, entre muchos otros 

16
Palacios (2002), en el que se da cuenta de la naciente relevancia de los 

-
mente, el castigo es algo más que una técnica ba-
sada en normas y procedimientos de ejecución, la 
política también es visceral y la explotación de los 
sentimientos por parte de la política no es, ni mucho 
menos, una novedad. Para mostrarlo con un asunto 
simple, las relaciones entre Estado y religión es a la 

Derecho pero también una disputa por el papel de la 
religión en la sociedad. No en vano, la primera gue-
rra civil posterior a la independencia es resultado de 
aquella discusión17.

Si esto es así, el uso de la política penal para la 
obtención de rédito político no puede ser el crite-

-

por la búsqueda de un rédito electoral es populismo 
punitivo, algo que, si bien podría sostenerse, impli-
caría que el populismo punitivo no es exclusivo de 
las sociedades contemporáneas sino que ha estado 

Esta situación se complica siempre que se habla 

de populismo como la elaboración de discursos a 
partir del sentimiento de exclusión de un sector de 

-

la intervención en nombre de aquellos a quienes se 

En esta dinámica, toda política populista cuando 

-

-
ma negativa la relación de las sensibilidades con 

-
-

duelen de la pérdida de valor de los expertos en la 
elaboración de la política criminal (Pratt, 2007 46-

17 Es el caso de la conocida como la Guerra de los Supremos, que tuvo 

.
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al populismo punitivo presume que la participa-
ción de expertos en la elaboración de la política 
criminal es algo bueno, y que, claro está, debemos 
librarnos de la presencia del sentido común en la 
construcción de las mismas. Ello deriva entonces 

populista punitiva.

castigo que puedan dar su visto bueno a una u otra 

-

-
cios de valor del intérprete de qué es o no el castigo 
debido en las sociedades modernas y qué es o no es 
sentido común.

Salvo el caso de Pratt (2007), ninguno de los au-
-

no de las sensibilidades y la dirección del mismo. Es 
decir, no responden si en la sociedad moderna hay 

-
va sensibilidad es condición o resultado de procesos 

-
tán motivadas en este cambio de sensibilidades o 

la opinión pública moldea las políticas punitivas o 
-

entre sensibilidades y castigo, es extremadamente 

que son pastoreados por políticos populistas.
-

metral entre el estudio de Pratt (2007) y los de-
más trabajos citados. Su posición sobre las causas 
y consecuencias del populismo punitivo dan cuenta 
de la mayor envergadura del problema. Su estudio 
sobre las relaciones entre medios de comunicación 

-

de sus elementos que lo hacen único, antes que 

completitud de su análisis, construido en el marco 

hacerlo inadecuado para interpretar la realidad la-
tinoamericana.

El estudio del populismo en países con largas 
dictaduras y dictaduras democráticas18 donde se ha 

donde la prioridad es lidiar con los grupos militari-
 

en la cual el castigo penal carcelario tiene bajos 
-

mentales, hace que aplicar una lectura de grandes 

Con todo, pensar, por ejemplo, que en Colombia 
-
-

2007 49-54), implica pensar que una democracia 

-
ción de voto de la población habilitada ha sido,  
desde 1978 (exceptuando el año 1998), superior 

ampliamente la abstención de las elecciones en el 
nuevo milenio, incluso encontrando que de doce 
elecciones presidenciales llevadas a cabo desde la 

solo una logró superarla en abstención, con lo que, 
19. Sin embargo, 

-
siones o restricciones guerrilleras o paramilitares a la 
votación, el acceso vial a los cascos urbanos, etc.

Estas limitaciones de las propuestas teóricas se-

del populismo punitivo en Colombia, aunque cabría 
preguntarse si es esta la tarea que debe intentarse 
o, por el contrario, es necesario construir explicacio-
nes propias de la realidad del país.

-
pulismo punitivo adolece de problemas, no solo en 
el contexto latinoamericano sino incluso en el glo-

-

penal, el Derecho Penal del enemigo y el uso simbó-
lico del Derecho Penal.

18 Sobre las dictaduras democráticas han surgido dos conceptos que 
han hecho recorrido en Latinoamérica: las democraduras y las dicta-
blandas. El término democradura, seguramente el más relevante de 

19
General de la Nación, elaboradas por el Centro de Estudios en Demo-
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La expansión del Derecho Penal 
en Colombia bajo el lente 
del populismo punitivo

-
les recientes en Colombia pueden explicarse desde 
la idea del populismo punitivo. Para ello, se dejará 
de lado la tarea de elaborar un concepto de po-
pulismo punitivo teóricamente más preciso20, y se 

se dirige bajo las preguntas: ¿Es posible explicar las 
-

electorales? ¿Es posible explicar la política criminal 

ganancia de electores bajo el uso de argumentos in-

un distanciamiento de las políticas tradicionales 

-

el acápite anterior: Bottoms (1995), Pratt (2007) y 

es ni negativa ni positiva, sino que muestra la insu-

política criminal reciente.

-
-

está en la obtención de un rédito electoral. Más allá 

-
trada en vigor, han operado más como herramien-
tas de administración de la criminalidad antes que 
pompas políticas. Ello se hace evidente en la Ley 

-

incremento de penas para todos los delitos.

20 Se ha dejado de lado la propuesta de un concepto de populismo pu-
nitivo más completo por considerar que ello es objeto de un artículo 
aparte, que se encuentra ahora en elaboración. Sin embargo, creo 

y teóricamente más precisa de populismo punitivo, que sirva para 
-

Procedimiento Penal de tendencia acusatoria, que 

terminados por vía de mecanismos abreviados de 
aceptación unilateral o negociada de la responsabi-

si bien se expide con anterioridad a la promulgación 
del Código de Procedimiento Penal, tenía en mente 

de aquel: el de aumentar la pena para todos los deli-

de aceptación negociada de la responsabilidad. Esta 
situación se presenta en tanto la aceleración del 

-
nales del Código Penal, pues ello podría implicar la 

-
ción del resto del sistema penal21.

El artículo 14 de la Ley 890 de 2004, que consa-
graba el aumento general de penas para todos los 

corregir la introducción del nuevo sistema de pro-
cedimiento penal, en la medida en que las rebajas 
que el nuevo estatuto procesal aparejaba para la 
aceptación temprana de cargos exigían un aumento 

inserta en un proceso de cambio del sistema proce-

los procesos adelantados bajo el Decreto Ley 2700 
de 1991 y la Ley 600 de 2000. Incluso, para algunos, 

-
cidente legislativo22, una norma que tuvo que ser 
expedida de emergencia luego de que el Gobierno 

procesal penal que se buscaba implementar, sien-
do, antes que un proceso populista consciente en 

no se había pensado de manera adecuada.

21 Las rebajas punitivas establecidas en la Ley 906 de 2004 se contem-
-

audiencia preparatoria la rebaja sería de una sexta parte a una cuarta 
parte, y al momento de iniciar el juicio oral la rebaja sería de una sex-

sentencia anticipada en la Ley 600 de 2000, que disponía una rebaja 
de una tercera parte en la etapa de investigación e indagatoria, y una 

22 Al respecto, se publicaron sendas noticias en las que el exministro de 

de la Ley 890 de 2004, y un prestigioso abogado le contestaba con 
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Más allá de si la Ley 890 de 2004 es derivada de 
un error en la implementación del sistema, o de la 
necesidad de mantener una coherencia punitiva con 

-
ción principal no parece ser la persecución de un ré-

la opinión pública o las sensibilidades punitivas de la 
sociedad colombiana.

En lo atinente a la segunda pregunta, la existen-
cia de un Derecho Penal de enemigo y de políticas 

esta materia, pareciera que los gobiernos colom-
23. Lo 

anterior se respalda en la aparición de dos leyes de 
seguridad ciudadana, cuyos principios, objetivos y 

de seguridad ciudadana. El endurecimiento de la 
persecución penal en materia de delito callejero, 

de poderes de intervención a la Policía Nacional y 

son rasgos comunes de las leyes de seguridad ciu-

recientes.

-

condiciones del delito antes que una mera declara-
ción de intenciones.

El caso seguramente más particular es el que se 

especialmente las agresiones sexuales. Desde las 
claves conceptuales brindadas por los autores ana-

-

conciben, sí desempeñó un papel central.
El papel protagónico de la exsenadora Gilma 

-
ca contra los violadores y asesinos de niños, en las 
que incluía la pretensión de pena de muerte, castra-

marcó un caso excepcional en la política nacional24. 

23 Esto se hace patente en los análisis de Iturralde (2010) y Aponte 
(2008).

24
de edad marcaron un discurso importante, terminando por ser elegi-
da como una de las senadoras con mayor votación en la historia del 

los más débiles. http://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-
12901031. Consultado el 16 de noviembre del 2015.

endurecimiento del sistema penal y su oportunismo 

Garavito25, y el caso de asesinato de Luis Santiago 
26, marcaron un 

electorales, recogiendo lo que, en su sentir, era la 
opinión pública y las sensibilidades sociales genera-

27.
-

ciones proporcionadas por los autores sobre popu-
lismo punitivo. Sin embargo, no puede caerse en la 
trampa de entenderlo como una explicación unívo-
ca de la situación. El papel de la exsenadora, usual-

decidió establecer un sistema de castigo basándose 
en sus concepciones personales, no puede leerse de 

se sigue la idea de punitivismo que trae Matthews 
ex-

ceso en el castigo querido por toda la sociedad. El 
autor se pregunta: ¿Qué pasa cuando un sector re-
presentativo de la sociedad cree que el castigo para 

a este análisis, ¿Qué pasa cuando un grupo repre-
sentativo de la población entiende que la pena de 
los delitos sexuales es superior a la que establece 
el legislador? ¿Cuándo piensa que quienes cometen 
delitos sexuales contra los menores no tienen dere-
cho a vivir en la sociedad? Si bien la intención ahora 
no es señalar que esta era la realidad colombiana de 
aquel entonces, los interrogantes llaman la atención 

igual, o más importantes.

Matthews (2005: 179), se encontrará que en su de-

25
delictiva violó y mató un sinnúmero de niños, llegando a ser conocido 
como el monstruo de los andes o la bestia. Al respecto http://www.

 Consultado el 16 
de noviembre del 2015.

26 -
tico durante buena parte del año 2008. Después de una búsqueda 

-

Pelayo, copó los noticieros como el rostro de un padre preocupado, 
http://

www.semana.com/nacion/justicia/articulo/el-pequeno-luis-santiago-
. Consultado el 16 de noviembre del 2015.

27 Llegando a radicar varias propuestas para revivir la cadena perpetua, 
la pena de muerte, la castración química, entre otros castigos, para 
los asesinos y violadores de menores de edad. http://senado.gov.co/

-
. Consul-

tado el 16 de noviembre del 2015.
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exceso 
et al. 

(2003: 5), late la idea de que no puede existir puni-
tivismo, y con ello populismo punitivo, cuando es 

situaciones como la representada en las leyes 1098 
de 2006 y 1234 de 2008 debe ser completado en mu-

-

barreras constitucionales, legales y teóricas del Dere-
cho Penal liberal del Estado de Derecho colombiano.

Asimismo, la acción de la exsenadora, que derivó 
en la expedición de dichas leyes, no parece aportar 

-
lito seguidas por políticos o partidos políticos. La 
persecución de los movimientos insurgentes, de  

de ello (Iturralde, 2010).
Las leyes de seguridad ciudadana, tanto del 2007 

-
tidos políticos con amplia aceptación popular, cuyo 

-

en primera vuelta con el 62,35% de los votos, y el 
primer gobierno de Santos Calderón, elegido en se-
gunda vuelta con el 69,13% de los votos, no incluían 

seguridad ciudadana pues, aunque ambos gobier-
nos usaban la seguridad como bandera electoral, la 

-
bate armado de la subversión, dejando la criminali-
dad ordinaria en segundo plano.

-
mas parecía dado por una continuidad de leyes an-
teriores de seguridad ciudadana, motivadas en la 
gobernabilidad de ciudades con altas tasas de deli-
tos, antes que en un proceso de propaganda políti-

-
camente a espaldas del país, por su ausencia de pu-

-

desde la expedición de la primera ley de seguridad 

del país se ha duplicado, al pasar de 61.543 presos 
en el año 2007 a 120.657 para julio de 201628.

En este panorama, los réditos electorales y las 
sensibilidades sociales parecen quedar en segundo 

-
jero, usualmente cometido por las clases más bajas 

las leyes de seguridad ciudadana, más que intentos 
de legitimación de un gobierno que acababa de as-
cender al poder con una aceptación pública general, 
representaron un proceso continuado de represión 

de oportunidades en el mercado laboral.

punitivo se evidencia, además, en que las leyes men-
cionadas no solo perseguían la gestión del delito, 
sino la protección de los procesados, algo que resul-
taría contrario a los postulados del populismo puni-

-
-

en medios para minar las bases del Estado de De-

contra la ciudadanía deben prevenirse y atacarse de 
manera decidida y ejemplar. Sin embargo, la lucha 
contra el terrorismo y la delincuencia no puede ser 

personas, por lo que en la redacción de este proyec-
to se ha tenido especial cuidado de que ninguna de 

-

28 -
PEC, en las que dejan claro que en Colombia existen entidades muni-

de mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, sino 

www.
inpec.gov.co). Por otro lado, un estudio detallado de las mismas 

y procesales penales estudiadas, y la persecución de los callejeros (ar-
mas, hurtos y drogas) y el crecimiento de la población carcelaria en 
dichos delitos. Desde luego, la situación más evidente es aquella que 
relaciona los incrementos de las penas en los delitos relacionados con 
armas, y su inmediato crecimiento en el sistema carcelario colombia-

-
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Conclusiones

 
Penal de los años 2000 y 2004, desde los conceptos 
teóricos de populismo punitivo propuestos por la 
doctrina extranjera y local. En este se ha sostenido 

-
-

expandido el poder punitivo en Colombia.

través de los resultados del mismo, sean estos los 
-

concepto teórico a la valoración de las políticas cri-
minales.

-
tir de la inclusión de los débiles obnubila el papel de 
los medios de comunicación en la construcción del 
discurso y sobrestima los cambios de las sociedades 
contemporáneas que, en muchas ocasiones, antes 
que poder ser leídos a través del “populismo puniti-

aún más cuando se trata de la lectura de una reali-
dad como la colombiana, en la cual los procesos de 

siempre llegan y, cuando lo hacen, deben coexistir 
con los problemas típicos del país, como la gestión 

-

urbana y rural, el poder político de las élites econó-
micas, etc.

Intentar explicar cada expansión del aparato pu-
nitivo a partir de la idea del populismo punitivo pa-

un sistema de castigo aséptico donde los expertos 

bueno para la sociedad y cómo, en esta concepción 
de la bondad, se debe insertar el castigo como una 
actividad neutral del Estado.

Dicha lectura se opone a una visión más visceral 
-

dad de las políticas criminales del Estado pueda 

la labor valorativa con la descriptiva, pero que, sin 
renunciar a la primera, entienda que la compleji-
dad de la interacción entre sensibilidades y casti-
go implica una lectura de la expansión del poder  

punitivo, no en clave de enjuiciamiento, sino en 
clave de comprensión.

En este panorama, el presente artículo ha mos-

del concepto de populismo punitivo, y algunas lec-
turas parciales del estado actual del delito en Co-

de las realidades. Por ahora, basta con atreverse a 
-

cales en materia de populismo punitivo no resultan 

del término, es necesario darle un sentido que lo 

colombiana parecen superponérsele, como son: el 

el uso simbólico del Derecho Penal.

Nota: el autor hacer constar que el presente traba-

potencial. Así mismo, el autor agradece a los directi-

-
rios para llevar a cabo esta investigación.
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